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RESOLUCIÓN NRO 369/2022 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonorrúa académica, administrativa, financiera 
y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonorrúa responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica y tecnológica global rigen el Sistema de Educación Superior; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el Estado 
reconoce la autonorrúa académica, administrativa, financiera y orgánica, de las 
universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República; 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que 
dentro del principio de autonorrúa responsable que ejercen las instituciones de 
educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos internos; 

Que, el literal k) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala indica 
como atribución del Consejo Universitario Aprobar y Reformar el Calendario 
Académico Institucional y el Cronograma de Vacaciones del Personal Académico 
Titular; 

Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado superior 
podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los medios tecnológicos 
de comunicación telemática de transmisión en línea, videoconferencia u otros medios de 
comunicación que garanticen la participación de sus miembros en las sesiones; 

Que, mediante Resolución nro. 051/2022, adoptada en sesión ordinaria celebrada el 24 
de enero de 2022, el Consejo Universitario aprobó el Calendario Académico 2022-2023, 
para los períodos académicos ordinarios 2022-Dl- 2022-D2; 
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Que, mediante Resolución nro. 151/2022, adoptada en sesión ordinaria celebrada el 01 
de abril de 2022, el Consejo Universitario aprobó la versión 03 del Calendario Académico 
2022-2023, para los períodos académicos ordinarios 2022-01- 2022-02; 

Que, mediante Resolución nro. 179 /2022, adoptada en sesión extraordinaria celebrada 
el 20 de abril de 2022, el Consejo Universitario aprobó la versión 04 del Calendario 
Académico 2022-2023, para los períodos académicos ordinarios 2022-01- 2022-02; 

Que, mediante Resolución nro. 206/2022, adoptada en sesión extraordinaria celebrada 
el 13 de mayo de 2022, el Consejo Universitario aprobó la versión 05 del Calendario 
Académico 2022-2023, para los períodos académicos ordinarios 2022-01- 2022-02; 

Que, mediante Resolución nro. 212/2022, adoptada en sesión ordinaria celebrada el 26 
de mayo de 2022, el Consejo Universitario aprobó la versión 06 del Calendario 
Académico 2022-2023, para los períodos académicos ordinarios 2022-01- 2022-02; 

Que, mediante Resolución nro. 229 /2022, adoptada en sesión extraordinaria celebrada 
el 02 de junio de 2022, el Consejo Universitario aprobó la versión 07 del Calendario 
Académico 2022-2023, para los períodos académicos ordinarios 2022-01- 2022-02; 

Que, mediante Resolución nro. 231/2022, adoptada en sesión extraordinaria celebrada 
el 06 de junio de 2022, el Consejo Universitario aprobó la versión 08 del Calendario 
Académico 2022-2023, para los períodos académicos ordinarios 2022-01- 2022-02; 

Que, mediante Resolución nro. 236/2022, adoptada en sesión ordinaria celebrada el 09 
de junio de 2022, el Consejo Universitario aprobó la versión 09 del Calendario 
Académico 2022-2023, para los períodos académicos ordinarios 2022-01- 2022-02; 

Que, mediante Resolución nro. 315/2022, adoptada en sesión extraordinaria celebrada 
el 27 de julio de 2022, el Consejo Universitario aprobó la versión 10 del Calendario 
Académico 2022-2023, para los períodos académicos ordinarios 2022-01- 2022-02; 

Que, mediante Resolución nro. 327 /2022, adoptada en sesión extraordinaria celebrada 
el 16 de agosto de 2022, el Consejo Universitario aprobó la versión 11 del Calendario 
Académico 2022-2023, para los períodos académicos ordinarios 2022-01- 2022-02; 
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Que, mediante Oficio nro. UTMACH- VACAD-2022-0554-0F, de fecha 08 de septiembre 
de 2022, la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo, PhD, en su calidad de Vicerrectora 
Académica, notifica al Dr. [honny Pérez Rodríguez, PhD, Rector de la Universidad 
Técnica de Machala, el contenido de la Resolución nro. 095-VR-ACD/2022, adoptada 
por el Consejo Académico que acogió la siguiente decisión: 

"Sugerir al señor Rector y por su digno intermedio a los señores Miembros del Consejo Universitario: 

Artículo 1.- Aprobar la MODIFICACJÓN DEL CALENDARIO ACADÉMICO, periodo académico 
2022-2 de la Universidad Técnica de Madzala. ": 

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH-VACAD-2022-0554-0F, con 
fecha 08 de septiembre de 2022, suscrito por la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo, PhD, 
en su calidad de Vicerrectora Académica de la UTMACH, conjuntamente con sus 
documentos adjuntos; el pleno del Consejo Universitario de la Universidad Técnica de 
Machala acoge el contenido del mismo; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior; y, el Estatuto de la Universidad 
Técnica de Machala, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la reforma del Calendario Académico 2022-2023, versión 
13, conforme lo detalla la documentación adjunta en la presente resolución. 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Académica actualizar el Calendario 
Académico y las fechas de los cronogramas académicos que fueron modificados 
con la reforma aprobada en el artículo 1 de la presente resolución. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

Segunda.- Notificar la presente resolución a los Decanatos de las Facultades que 
integran la institución. 

Tercera.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

Cuarta.- Notificar la presente resolución a la Dirección 
Académica.¡ 
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Quinta.- Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Sexta.- Notificar la presente resolución a las Jefaturas de las UMMOG de las Facultades 
de la UTMACH. 
Abg. GERARDO FERNÁNDEZ V ALDIVCEZO, Mgs. 
Secretario General de la Universidad Técnica de MachaJa. 
CE RT I Fl CA: 

Que, la resolución que ant cede f adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 08 de 
septiembre de1022. 

VALDrYIEZO, Mgs. 
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